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P A R T E_0F 1CIA L 
Su Majestad el Rey Don Ai fon-

30 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes continúan, sin novedad en 
ra importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O , 
COMERCIO E INDUSTRIA 

R E A L O R D E N 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado por esa Jefatura supetior sobre 
funcionamiento de la entidad Auto-
Madrid y el dictamen emitido sobre el 
mismo por la Junta consultiva de Se
garos, y de conformidad con los m s 
mos: 

Confederando que no solamente )a 
entidad Auto-Madrid ha funcionado 
oomo verdadera Empresa de seguros 
ysusomo oontratos que tienen carac
teres de pólizas, siu haber previamen
te solicitado de la Jefatura Superior 
del ramo la oportuna autorizaoión pa
ra operar y la aprobaoión de los mo
do los depólizas, niño que la materia 
sobre que versa el seguro que ha prac 
ticado es ilícita, pues es iejuata, según 
justicia y raaón, por cuanto trata de 
cubrir la responsabilidad en que inen 
rren los automovilistas por no cumplir 
reglas de polioía, coya ignorancia no 
puede alegarse, puesto que se mencio 
na el bando de 8 de Febrero de 1921, 
que las comprende, y que no pued»n 
asimilarse a los accident-s, pues no es 
accidente, sino una consecuencia lógi
ca y natural de los actos de los asegu
rados el que les sean impuestas mul
ta" por exceso de velocidad, por cirou-
lar sin documentación del vehículo o 
oon documentación caducada, y todas 
las restantes que enumera, ouya impu
nidad convertiría todos Ins Reglamen
tos de Policía y bandos Je buen go 
bierno en materia de escarnio, con pe
ligros graves p*ra cuantos con ellos se 
pretende corregir: 

Considerando que prooede una de
claración solemne para que no quepa 
duda de que semejantes ilícitos aegu 
ros están prohibido*: 

Considera ido quo es de natural apli

cación el ai líenlo 32 de la ley y los 
l l 8 y 178 del Reglamento de Seguros, 
en ouanto p na el primero a razón de 
ICO pesetas por oada póliza emitida 
por las entidades que realizan segures 
sin haber pedido previamente la ins
cripción o la excepción prevista por la 
ley, y en ouanto sefialan los segundos 
los medii s eficaces de hacer desapa-
reoer estas entidades, nacidas ilegal-
mente, 

S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a 
bien resolver: 

1. ° Que debe declararse ilíci a la 
materia sobre que versa el seguro 
practicado por Auto-Madrid, debiendo 
prohibirse con toda solemnidad que ee 
practique; y 

2. ° Que prooede la inmediata aplí-
oaoióu a dicha entidad del artículo 113 
del Reglamento de Seguros, confir
mándose la apücaoióa realizada por la 
Inspección Mercantil y de Seguros de 
1¡ s artículos 32 de la ley de 14 de Ma 
yo de 1908 y 178 del Reglamento de 
2 de Febrero de 1912. 

De Real orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V . 1. murhos años. Madrid, 
27 de Junio de 1925. 

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

AÜNOS 
Sefior Jefe superior de Comercio y Se

guros. 

Diputación Provincia) 

L a Dipntación Provincial, en sesión 
de 19 de Noviembre de 1924, acordó 
la enajenación, en pública subasta, que 
tendrá ef ct^ el día 18 de Septiembre 
próximo, a las orce de la mafiana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento, número 2, e la casi sita 
en esta Corte, ir*lie del Ancora, núme
ro 1 antiguo 29 moderno, pr< piedad 
proindivÍ8o d*»l Ho«pital Provinoial de 
Madrid y el d» Gerona, que ha sido 
tásala por el Arquitecto Jefe Provin
cial en 41.128 pesetas, baj./el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. a L a casa de ref rancia sale a su

basta por la oantidad de 41.128 pesetas, 
no admitiéndose proposición que no 
oubra el importo de dicha valoraoión. 

2. " Todos loe gastos que se originen 
oon motivo ds *sta subasta, escritura 
de venta, su copia, anuucios en loe pe-

riódioos y demás que puedan ocurrir, 
serán de cuenta dei oernprador. 

3. * E l plazo en que podrán presen 
tarso los pliegos será desde el día si 
guíente de la publicación del anuncio 
en el BOLETÍN OFIOI AL de la proviuca , 
hasta el anterior al en que huya de ce
lebrarse la ltoitaoióu. 

4. a L a fianza provisional para to
mar paite en esta licitación importa 
2.056 pesetas 40 céntimos. 

5. a Para tomar parte en esta licita
ción se observarán las formalidades que 
determita el Real decreto de 22 de 
M¿yo de 1925, en su artículo 18, sobre 
contiatació.i deservicios provinciales. 

6 * Luego qu6 recaiga en el remate 
la aprobación definitiva y antes del 
otorgamiento de la escritura, el rema 
tanta entregai á el importe de su oferta 
en la Depositaría de Fondos Provin
cial*-s en un plazo de oinoo díaa. 

7. * E l depósito provis onal tiene 
por objeto responder de todos los da
ñes y perjuicios qu* pueda ocasionar 
el rematante f litando al cumplimiento 
de este pliego de condiciones. 

8. a Podrán concurrir a esta subas 
ta los interesados por sí o representa 
dos por otra persona, con poder para 
ello declarado bastante a costa del l i 
oitador, por el Decauo del Cuerpo da 
Letrados de la Benefioenoia Provin
cia', D. Joeó María Olózaga. 

9. a No se admitirá proposición que 
presentan los menores de edad, no ha
bilitados competentemente, ni los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. a E l oontrato ha de ser a ries 
go y ventura, sin que tenga derecho 
el contratista a reclamar indemniza
ción por ningún motivo, renunoiaudo 
a todo fu?ro y privilegio para ha
cerlo por má* vía que la Contenciosa; 
dentro de los quince días siguientes al 
en que se le oomunique la aprobación 
definitiva del remate deberá oto rgar 
la correspondiente escritura, si no lle
nase la" condiciones que sean precisaB 
para ello dentro de los plazos señala
dos y de una prórroga, qu* eólo podía 
concederse por causa justificada y que 
en ningúu oaso ex tederá de cinoo días, 
se tendrá por rescindida el oontrato 
a perjuicio dei mismo. Los efectos de 
esta ilec arnoión sarán: 

E l pago de todos los gastos qus hu 
bi^re ocasiona 'o la aubaata. 

Que se celebre nuovo remate bajo 
¡guales oondioiones que el primero, pa
gando el piim r rematante la d feren 
oia entre el primero y «*l segundo, si 
éste fuera menos beu ÜJÍOSO par A la 
Corporaoión. 

Que satisfaga también todos los per
juicios que hubiere rec¡bilo la Corpo
ración. Las responsabilidades se harán 
efectivas de la fianza que tuviere cons
tituida el rematante, que le será al 
efecto retenida, y, si no fuere suficien
te, di los demás biems. dei mismo, ad
ministrativamente y por la vía de 
apremio. 

S i hechi la liquidación de aquellas 
responsabilidades cxoedii-se de eu im
porte la fianza, le seiá devuelto el ex
ceso. 

Descripción de la finca 

Está situada la rasa en la Z >na del 
Ensancha, de esta Corto, manzana 471, 
distrito ju l i c ia l y municipal del Hos
pital, barrio de las Delicias, oalle del 
Ancora, Kegistro de la Propiedad del 
Mediodía. 

Linda: por su frente, haciendo fa-
ch'da, orientada hl Mediodía, con la 
Calle del Ancora, por la qne le corres
ponde el número 29 moderno, antes 
número 1; por la derecha, orientada 
al S <lientf, con la casa número 3 auti-
gu" de la citad* calle, propiedad de la 
señora viuda de D. Vicente Sanz; 
orientada al Poniente, con casa n ú m e 
ro 23 moderno, cinco antiguo, propie
dad de dofia Josefa Verdier, construi
da 8« bre si so ar que perteneció a dofia 
Nioolassi Guad'x, y P'T su testero, 
orientada al Norte, oou la ras» núme
ros 10 y 12 de la oalle de Mó .dez A l 
varo. 
E Las líneas descritas afectan la for
ma de un cuadri 'átero, dentro de cuyo 
perímetro se oompreude una superficie 
plana horizontal de 145 metros cua
drados, a 

L a finca puede ser visitada por los 
que deseen a^quiiirla. 

Modelo de pi oposición 
Don N . N . , vecino de.. , que habí a 

en..., oalle de..., número. . . , con c é i o l a 
personal do..., clase..., número. . , ex
pedida en... e l . . . de... de 1925, entera
do del anunoio sacando la Diputaoión 
Provincial de Madrid a rública subas 
ta la e< ajenaoióu ie la casa número 29 
de la oale del Ancora (ie esta Corte, 
por el pre<io de 41.128 pese'as y do 
las c n i o oael ex'ffi >«s, se cómpre
mete a adquirir di; ha finca, abanando 
p r ella la cantidad de ... pesetas (ex
presada en letra), aceptando incondi-
cmnalmente ouanto se expresa en el 
pliego de audiciones. 

(Fsohs y firma íel proponente) 



Diligencia.—En el plazo da edioto 
que señala el articulo 29 de la Inatrao 
oión de 22 de Mayo de 1923, para la 
contratación de servioios provinciales, 
no se presentó reclamación alguna. 

Madrid, 28 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L * Comisión Municipal Permanente 
de esta Exo -lautísima Corporación, en 
su sesión de 8 del corriente, ha ac r-
dado anunciar concurso público para 
contratar la instalación de un monta
cargas eléctrico eu la Casa Ceutral de 
la Inst i tuoión Municipal de Puericul
tura, sita en el Campillo dal Mundo 
Nuevo, con sujeción a loa pliegos de 
oondioiones redactados ai eí :cto o im
porte máximo de 9.000 pe.etas. 

Dicho concurso ee abre por término 
de veiute días hábiles, a oontar desde 
el siguiente al en qoe aparezca el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y durante ellos, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, pueden exa
minarse los pliegos de condiciones en 
el Negociado de Subastas de esta Se
cretaría, y presentarse proposioiones 
en el mismo sitio y horas, en la forma 
que determinan la condición 2.* de las 
económico-administrativas y el ftriícu-
lo 15 del Reglamento do 2 de Jul io de 
1921, para la contratación de obras y 
servicios municipales. 

Terminado el plazo del oonourso y 
una vez abiertos loa pliegos presenta
dos, en la forma acostumbrada, se pro 
cederá por la Comisión correspondiente 
a examinarlos, proponiendo al Exce 
lentísimo Ayuntamiento 1H que estime 
más ventaj s i o desocharlas todas, si 
a ello hubiere lugar, sin derecho a re 
clamacióu alguna por parte de los c:n-
oursantes. 

Hecha la adjudicación, el rematante 
constituirá on la 0>ja g»neral de Depó
sitos la fianza d fio-tiva de 900 pese
tas y satisfa á cuantos gattoi origine 
el COriCUlSO. 

Lo que se anuncia al público p*ra 
su conooimiento. 

Madrid, 28 de Jul io de 1925. 
P . A d«l sefior Seoretario, 

E l Ofi i<»l mayor, 
L . S. de Robles 

(E. -663) 

D I R E C C I O N (¿ENEUAL 
D E 

TESORERIA Y G0UABILIDA3 
A N U N C I O 

Habiendo acordado e*ta Lireo< ton 
general la adquisición en concurso pú 
bl:co de 3.43() resmas de papel de va
rias cianea y 10.000 sobres de color 
para e'. servicio de I* Lotería Nacional, 
se ha OÍ públioo qne h sta el día 24 
inclusive del próximo mes de Agosto 
se admitirán proposiciones en ei Re
gistro general de este Centro directivo 
pata dicho c ncurco, qu* liabrá de oe-
Itbrarse con suj oión al Pliego de con
dioiones aprtbado al eíeoto que está 
de manifiesto, durante las h( raa de 
ofic n en 'a Seooión do Loterías de 
esta Dirtcción general, e«ub!ej¡da en 
la Casa de la Moneda, don ie también 
podrán rxirninarHe las muestras del 
papel, debí-i d> redactarse las propo-
sicionea con a r r a l o a ¡ modulo aproba
do que se hal a al final del citado 
Pliego y que ee inserta también a con
tinuación. 

Es condición indispensable para to- ] 
mar parte en este oonourso la de ser 
español, mayor de edad y pagar oon
tribnoión por el oonceptode fabricante 
o almacenista de pape), o que en el caso 
de ser extranjero se presente garantía 
firmada por un español que aoredite 
aquellas condiciones. Asimismo habrá 
de presentarse por separado del pliego 
de proposioión, otro que contenga la 
carta de pago justificada de h*ber de- j 
positado la oantidad de 1 000 pesetas . 
en metálioo o en valores con los demás 
documentos que determinan las o inf i 
ciones 17 y 19 del referido Pliego de 
condiciones. 

La fianza dtfiuitiva será 2.000 pese
tas, oomo determina la condición 4.a *aj 

E l aoto de la ap -rinra de los plieg s 
que contengan las proposiciones pre
sentadas se verificará ol día 25 de 
Agosto próximo, a las doce del día, en 
el despacho del Sr. Director general 
de T< soreiía y Contabilidad (Ministerio 
de Haoienda) ante la Junta que deter
mina la oondioión 15 del repetido 
Pliego. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
P . E l Direotor Qeneral, 

J . MonteB 

Pliego de condiciones para adquirir en 
concurso el papel de diferentes clases 
y sobres que necesita esta Dirección 
general para el servicio del ramo de 
Loterías. 
Primera. E l número de resmas y 

clase de papel qne debe suministrar
se, es el siguiente: 

RESMAS 

Trescientas resmas de papal 
blanco continuo de barba 
de segunda oíase, cortado 
y satinado, para d.Comen
tación general • 300 

Cien rebinas de papel conti
nuo, celulosa, para sobres 
y carpetas 100 

Dos mil seisoientas resmas de 
papel blanco continuo, sa
tinado, para billetes de sor
teos ordinarios 2.600 

Doscientas veintioinoo res
mas de papel blanco conti
nuo, para listas y prospec
tos <ie sor te s ordinarios. . 225 

Ciento 3, ten ta y oinco resmas 
de papel blanco c mtinuo, 
para listas de sorteos ex
traordinarios 175 

Treinta resmas de papel ce
bolla, para prospectos de 
sorteos extraordinarios.... 30 

Total de resmas 3.480 

SOBRES 

10.000 Color y tamafio oomo la 
muestra. 

Segunda. Todo el papel ha do ser 
precisamente de produooión naoional, 
de pastas limpias, bien trabajadas, en
coladas y sat'nacUs, según las clases a 
que correspondan y de una misma mar
ca de fábrica, todo él de barba de se
gunda clase. Cada resma contendrá 500 
pliego:-! úti les, oon peso y grueso uni
formes; habrá de reunir, además, las 
circunstancias siguientes: 

NUMERO 
de 

resmas 

300 

100 
2.600 

225 

175 

30 

CLASE DE PAPEL 

Blanoo continuo de barba do se 
ganda clase 

Continuo celuosa • • • • • • 
Hlanco continuo para billetes . • 
Blanco contiuuo para 1 atas de 

sorteos ordinarios 
Blanco continuo para listas d< 

soneos extraordinarios 
Cebolla para prospectos 

DIHIN3ICNES SEL PLIE30 PESO 
de la resma 

ALTO ANCHO — 
Centímetros Centímetros Kilogramos 

0 34 0 46 8 500 
0 05 0 91 23 500 
0 63 0 72 16 

0 65 0 93 17 SCO 

0 57 0 74 12 250 
0 44 0 56 3 400 

Tercera. De todas las clare* do 
papel y sobres habrá muestras en la 
Direcdóu de Tesorería y Contabilidad 
para conocimiento de los licitadores. 
De estas muestra?, autoiizadas, con la 
firma del Director y el sello de Ja D i 
rección, se entregará nn ejemplar al 
adjudicatario, quedando otro eu el De
partamento de Oporaciones m^oánicas 
de Loterías para que sirva de compro
bante en la admis ón de papel. 

Coarta. E l que resulte adjudicata
rio afianzará el complimiento del ser 
v i co constituyendo en la Caja general 
de Depósit s y en conoepto de depósito 
necesario a disposición de la Direcoión 
de Tesorería y Contabilidad, y dentro 
de los diez dí«s siguientes a la f*cha 
en que la adjuiicacióu se le notifique, 
la caotidad de 2.000 pesetea en metá
lico o aus equivalente* a los tipoa esta-
bli cid s y en las clacos de valores ad
misibles p»ra este objeto, e n arreglo 
a lo mandado por las disposiciones 
vigentes, l«s que se consideran aplioa- ! 
bles a todi s les valores del Estado 
enya cotzacióu en Bolsa se halle au
torizada. 

L a expresada fianza no podrá devol
verle al adjudicara \o, en todo ni en 
parte, bajo i ingán motivo ni pretex
to, hasta que a la terminHoión de la 
en'rega so practique la liquidación de 
fiaitiva del mismo, y re-ulte el adju-
d oatario exento de respons»bi!idad. 

Quinta. E n el plazo de qui.ee días, 

contados desde la fecha en que se 
apruebe el proyecto de escritura, el 
adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas-
toa y los de sus dos copias, la primera 
testimoniada y la segunda en papel 
simple, s^rán de cuenta del mismo, así 
como el ¡ i -go de los anuncios que para 
el ooncur-o S3 publique en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OF'OIAL de esU 
ptovinoia, debiendo presentar en la 
Dirección los justificantes del pago de 
dichos anuncios al entregar la cop ;a 
de la referida escritura. Será también 
de cuenta del adjudicatario el pago de 
la contribución industrial coi re-pon • 
dieote a este servicio, y el impuesto 
do derechos reales de la escritura. 

E n la e&oritura deb rá oonsiguarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
los privilegios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabilidad en que pueda 
incurrir por cualquier falta de lo esti
pulado se le exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo, 
con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 10 do la Jey de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1.° de Julio de 1911. 

Si en los platos de diea y quince 
días, respectivamente, que se sefialan, 
no oonstitnye el adjuiicatario la fian
za definitiva, deja de otorgar por su 
culpa la escritura o impide que tenga 
efeato,perderá la oantidad que depositó 
para licitar y se tendrá por resoindido 

el oontrato a su perjuicio, produciendo 
esta declaración los efectos que expre
sa el artículo 51 de la ley de Contabi
lidad. 

Sexta. E l adjudicatario ha de en
tregar, dentro de loe diez días siguien
tes al del otorgamiento de la escritor*, 
todo el papel y sobres a que se refiere 
la condición primera de este pliego. 

Sépt ima. E l papel y los sobres han 
de entregarse enfardado y aoondicio* 
nado de tal manera, que ninguna reí-
ma sufra deteriorio, quedando a bene-
fioio de la Hacienda las tablas,cueidas, 
arpilleras y demás efectos do embalaje. 

Todos los gastos de transporte, hasti 
hacer la entiega dentro del almacén 
del Departamento del servicio de Ops» 
raciones mecánicas dn Loterías, han de 
ser por cuenta del adjudicatario. 

Octava. E l pap-1 yloa sobie* gerán 
reconocí -ios en dioho almacén por una 
Junta presidida por el Jefe d* la Sec
ción de L ' torías, de la qu^ firmarán 
parte el Interventor de la misma, el 
J e f i de Negociado d-» Operaciones me
cánicas, y el Regante de la imprenta 
del ramo, con asistencia del adjudica
tario o su representante, previa c ta 
ción al efecto. 

Cuando co concurra el adjudicatario» 
o su representante, so hará el reoono
oimiento sin su presencia, entendién
dose que acepta el rebultado en todsi 
sus partes y que rennnaia al derecha 
de interponer reclamación alguna. 

E l reconocimiento se verificará en
tresacando de ra 'a fardo el número da 
resmas que ee juzgue conveniente, las 
cuales serán pesada*, y el papel de 
estas resmas se medita y o¡ > f ontará 
con las mu stras respectivas, declarán
dole en el acto las clases y cantidades 
que deban admitirse o desecharse, J 
extendiéndose la correspondiente acta, 
que firmarán todos los reoonocddorea 
y el adjudicatario, o su representante 
en su oaso. E n cuanto al popel de ia 
clase que se destine a la impresión de 
billetes, será también requisito indis-
pemablo para I U admisión el de qua no 
lo taladrea las m á q u n a s destinadas en 
la actualidad a numerar los billetes ea 
relive y en tinta. 

Novena. E l seta original del reco
nocimiento, acompañada do las mues
tras del papel y de los sobres admiti
dos, y de los desechtios, si los hubie
re, se nnirá al exoeJiente p«ra qne en 
su vista la Dirección acuerde definiti
vamente lo que prooeda. 

Décima. Si el adju iicatario o su re
presentante no estuviesen conforme» 
Con la calificación de las resmas de pa
pel o de los sobres desechados, se con
signará en el acta FU protesta, y en 
este oaso dentro de los ocho días si* 
guientes tendrá dereoho a reclamar de 
la Dirección la ptáutica de nn segundo 
reconocimiento respecto de ell< s; pero 
transcurrido dicho plazo, sin haberla 
ejeroido, se entenderá que retira so 
protesta y se conforma con la califica
ción de ¡os reconooedores. 

La Dirección geneial de Tesorería y 
Contabilidad, al aoordar la resolución 
de los primeros recont cimientos, podrá 
disponer que se praotique un s~gnndo 
de las resmas o sobres deolarada s ad
misibles por los reocnncedoi es respefl' 
to de los cuales no haya protestado el 
adjudicatario. 

Undécima. A los segundos reconO' 
cimientos que la Direcoión acuerde, y» 
sea por su propia iniciativa o por recia* 
nnoión del adjudicatario, concurrirán 
todos los que hubiesen verifioado el 
primero, a no haber onusa justificad» 
que impida la presencia de alguno de 
ellos. 

Estos actos deberán tener lugar 1* 
más tarde quince días después del en 
que recaiga resolución de los «otos que 
lo motiven, y se ajustarán a los mismo* 
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procedimientos determinados psra los 
primero?; si bien habrán de hacera* 
con la mayor extensión qne sea necesa
ria para apreciar ei géaero despeé* de 
un detenido y minucioso eximen, 
praot'cáodos? éste por el funcionario 
n funcionarios que al efecto nombre el 
Centro directivo. 

Cuando la opinión de los s a gnnlos 
reconooedores d.fi«ra de la de los pri 
me ros, éstos vendían obligad a a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva calificación, así 
como aqnóTos los en que so apoye tu 
dictamen. 

L a Direoción general de Tesorería y 
Contabilidad, con presencia de todos 
los antecedente", aoorda á, dentro del 
término de ocho dí is des-ués de reci
bida el a^ta, la resolución definitiva 
que cnsidere arreglad* a jnstio a, de 
clara 1 t i» admitidas o desechada* las 
resmas de papel o de los sobres que ha 
yan sido obj to del segundo r<;C >nooi 
miento. 

De estas elecciones podía recurrir en 
alzada el adjudicatario, ante el Minis 
terio de Hacienda, dentro del p'azo de 
quince dí-s . 

Duodécima. L i a resmas de papel o 
los sobre.* que resulten des:cha.ioa en 
cualquiera da los recünooimieaíOB, Se
rán r^pu-st -e p r el adju licatnrio oon 
otros d^ recibo eu el tur mino de quin
ce días. 

Décimattroe.a. Una vez admitido 
el total de IHS rtsrnas do papal y so 
bies 83 notifioa á inauediatamante ai 
adjudicatario, reola-náudoie la cueuta 
de su ímpoite, la cual, previo informe 
del Negociado de Contabilidad eu sus 
funciones interventoras, será sjmetide, 
mediante la propuesta reglamentaria 
por el Jefe do la Seoo ;óu de Loterías, 
a la aprobación ' i 6 la D.rección general 
de T sorería y Contabilidad, sin que el 
plazo para ver.fi ai lo pueda exoeder de 
quince días, reao.it. é o dos a después de 
aprobada y acompañada de los justifi
cantes áó referencia a la Ordenación de 
Fagos del M i n i s t r o de Haden i a , a fin 
de quo por la Tesorería-Contaduría 
Ceutral de Haoienda, previa consigna 
cióa y mandamiento de pago, se veri
fique é3te con cargo al capítulo 23, ar 
tículo 2.°, Seco ón 2 * de] Presupuesto 
vigoute. y Con deducción da los des-
cuetos esl/bbleoidos fa b.e pagos del 
Estado. 

Décimacnaita . S i el adjudicatario 
dejase transcurrir el término para la 
eutrega de oualquier clase de papel o 
d> los sobres contratados sin hacerla 
efectiva, se tendrá por abaldonado el 
Borvicio y se continuará por su ensota, 
celebrándose al efecto nuevo conourso 
a perjuioio Euyo y hac endose mien
tras tanto por administración. 

L a difarencia de ooste de papel o 
sobres que s-a compre por administra-
oióa antes da empezar el cumplimiento 
dal nuevo ooncurs • y del que en virtud 
de éste se adquiera, ae rubín á coa la 
fianza y la calidad que en venta pro-
duzoau los b'eoes que al efeoto se em
bargarán al adjudioatario en los tér
minos proscriptos en el artículo 61 de 
la ley de Contabilidad. 

Si el precio del nuevo cononrso 
fuese más bsj > que el de la contrata, 
no tendrá derecho el adjudicatario a 
reclamar la diferencia, procediendo 
únicamente la resoisión del contrato 
después de hacerse la debHa liquida-
oión y la devolución de su fianza en 
cnanto se declare que no le resulta 
cirgo ni responsabilidad alguna por 
las incidencias naoidas del mismo. 

Décimaquinta. E l acto de la aper
tura y lectura de las proposioiones 
presentabas tendrá lugar en la Direc
ción general de Tesorería y Contabili

dad el día y hora en que designen los 
annnoios que a' efeoto se publicarán en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETIS 
OFICIAL de la provincia y por oartetes 
en los eitios de costumbre con la anti
cipación, cuando menos, de veinte 
día* al en que haya de oelebrarse di -
oho-aotn, ante el Director general, un 
Abogado del Estado que designe el 
Direotor general de lo Contencioso y 
dos Subdirectores de Tesorería y Con
tabilidad, oon asistenc a da un Notario 
público, qua levantará y protocolizará 
el acta, librando t ist in mió de ella. 

Déc'masexba. Durante el plazo se 
flalado en loe a .uncios y en las horas 
hábi'es de tficina estará de manifiesto 
en la Dirección g^n-ral de Tesorería y 
Contabilidad e! p ' i °go de condiciones 
y en el R «gistro general de dicho Cen 
tro sa admitirán en las h ras ordina
rias de oficina hasta el d a anterior 
fcábil al señalado para el concurro las 
preposiciones que presenten 1 is licita 
dores. 

L a referida oficios-registro señalatá 
a Crtd* p'iego un numero de orden y 
expresará e' día y la hora de su presen 
tacióo, entregaudo al interesado, aun
que no lo piiies?, un recibo de equó' , 
así c e r n í dol pliego que debe ocntener 
el resguardo del depósito y demás do 
cum?ntos necesarios para tornar parte 
en el concueo. D ; ch 8̂ pliegos deberán 
entregarse cerrados, a satisf coión dol 
qua los preso ite y firmados por el con
cursante en el sobre, haciendo cocstai 
en él qu i se entregaron intactos o las 
circunstancias que para eu garantía 
juzgua couvonioute con 3 ig iar el inte
rés .do . 

Decimaséptima. Para que las pro
posiciones s.an válidas deberán: 

1. ° Estar redactadas en papel tim
brado del Sollo 8.° y oon arreglo al mo
delo inserto a condonación da o ato 
pliego. 

2. ° Estar suscritas por un español, 
mayur de edad, que pagua contribución 
por el conoepio de fabricante o alma
cenista de papel, y que de habar sido 
contratista da servicios a d r g o del M i 
nisterio de Hacienda, LÜ baja dado lu
gar directa ni iudireotameute a la res
cisión o annlacióu da ninguno de sus 
contratos, o bien por un extranjero quo 
presente garant ía fi ciada por uu es
pañol que reúna iqui l las oondioiones. 

3. ° Presentar al mismo tiempo, y 
por separado d t l pliego de proposiciór, 
otro que oonteuga la caita ue pag I qua 
just fique haber depositado en garan
tía la cantidad de 1.000 pesetas, la cé
dula personal del proponiente, los do
cumentos necesarios para acreditare! 
nago de contribución industrial como 
fabricante o almacenista de papel por 
lo respectivo a I B dos trimestres ante
riores al acto del ooncurso y el justifi
cativo de habar satibfecho el seguro 
del retiro obligatorio obren ; y 

4. * Expresar en letra, sin enmien
das ni raspaduras, el preaio a que 
Fo compromete e.itiegar oaia resma do 
papel de cada una de las clases que son 
objato del concurso, así como el millar 
de sobres, consignando dicho precio 
por pesetas y céntimos de pesetas, sin 
otra fracción menor y sin agrpgar nin
guna condición eventual que altere, 
amplíe o modifique las condiciones do 
este pliego. 

Déoimaoctava. A l acto de apertu
ra da los pliegos presentados al conour
so podrán concurrir los mismos lioita
dores o persona con poder bastante, 
que examinará en el acto el Abogado 
del Estado que forme parte de la 
Junta. 

Décimanovena. E l depósito de ga
rant ía para hacer proposioión se cons

t i tu i rá en la Caja general de Depósi
tos, en calidad de previo para licitar, 
en metálico o sus equivalentes a los 
preoios establecidos y en la clase da 
valores admisibles p%ra fianzas con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
qua te considerarán tambiéa para esto 
efecto ap'ioables a todos los valores 
cuya cotización en Bolea se halle auto
rizada el día en que se publique este 
pliego o el anuncio del concurso en la 
Gaceta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL. 

Vigésima. Constituida l a Junta 
que ha de intervenir tn el conourso y 
dada la hora en que éste deba ce e-
brarse, el encargado del Registro de la 
Dirección general de Tesorería y C jn -
tabil i lad entregará una relación per 
orden numér<cj de las proposiciones 
presentadas, las proposiciones y los 
dooumentos eu que a las mismas hay 
que acomp.fiar d-terruLados en el re
quisito 3.° de la cond'oión 17 al señor 
Presidente, el cual a su vez sa los irá 
entregando al Notado \ o: el orden nu
mérico de presentación. 

Vigésimapr 'mera. E i Notario d*rá 
lectura de los documentos exigidos y 
que han da acompañar a toda propo
sición (condición 17) y la Junta en eu 
vista acordará sin s n bastantes, en 
cayo caso Be abrirá la proposición a 
e los referente; de no ser bastantes a 
juicio de dich» J u n t i , s j iá devuelta la 
proposición Ein ser abUrta al propo 
rente. 

Vigésimasegunda. Declarados bas
tantes los documentos que garaaticen 
una proposición, el Notario abrirá el 
pliego que la contenga, levándola en 
alta voz y tomando nota da su conté 
nido, pfoced óudose seguidamente a 
comprobar su valor t i ta l y parcial. 

L a Junta juzgará y decidirá en el 
aoto sobre BU validez, en la inteligen
cia de que si resultase a l¿úa error por 
su valoración total o parohl, no podrá 
considerarse como válida; debiendo, 
sin embargo, cunsarvarsa en el exoe-
diente lo que se halle en e e caso y ha
cerse mención en el acta de los defeó-
tts que la mva'iden. 

Vigésimatercera. E n la apertura de 
los p l ú g 8 que conteegan les docu
mentos relativos a la3 proposiciones y 
de los referentes a estas, feo eeguirá ei 
mismo orden numérico de eu presen
tación. 

Vigésimacuar ta . T e r m i n a d o e l 
examen y lectura de todas las proposi
ciones de los concursantes, el Presi 
dente dielarará las que sean válidas y 
quedarán éstas unidas al expediente 
para dar cuenta de ellas al Ministerio 
de Haoienda, el qua aceptará la que 
considere más oouvenionte, quedando 
en libertad de no aceptar ninguna. 

Vigósimaquinta. Una vez acordada 
la tdjudicaoión del servicio, los res
guardos de Jos depósitos provisionales 
presentados por los concursantes serán 
devuelt s a los firmantes da las propo
siciones desechadas, pero el del adju
dicatario quedará eu garantía de su 
compromiso hasta la oois t i tuñón de la 
fianza. 

Vigéñmasexta . Deolarada la adju 
dicaoión del servicio, el adjudicatario 
filmará las muestras que han de ser 
vir para la ejecución del mismo, en las 
cuales estará consignada la clase a quo 
cada muestra corresponde, la firma del 
Director general y el sallo de la depen
dencia. 

Vigésimaséptima. E l c o n t r a t o a 
que se refiere el presente pliego de 
oondioiones, se celebrará con arreglo a 
la L e y de 14 de Febrero de 1907, no 
admitiéndose, por tanto, proposiciones 
en las que no se cfrtzoa suministrar 

materiales de producción nacional, y 
se considerarán formando parte del 
mismo los artículos dal Reglamento 
dictado psra la ejecuoióo de dicha Ley 
qua a continuación se expresan: 

Art ícu 'o 13. Cuando se haya oele-
brado, 6in obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o oonour
so sobre materia reservada a la pro
ducción naoional, s e podrá admitir 
concurrencia de la extranj-ra en la 
segunda subasta o en el s-gundo con
ourso que sa convoque, coi sujeoión al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera vez. 

Art ículo 14. E n la seguida subasta 
0 en e según lo concurso previstas on 
el artículo anterior los prLductos na
cionales serán preferidas, en concu
rrencia con los productos extranjeros 
• x duí ia eo la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllas no exceda al 
de éstos en más dal 10 p ir 100 del pre
cio qua seña'e la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato com
prend í productos incluidos on la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, loe pliegos de condíoio' es y las 
propesictonea ios agruparán y evalua
rán por separado. E n Ules oontratos. 
la preferencia del produoto uec onal 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fiera aplicable, casaiá ei 
la proposioión por el¡a favorecida re
sulta onerosa en más de! 10 por 100 
computado sobre el raen >r preoio do 
1 is productos no figurados en dioha 
relación anual. 

Art ículo 15. E u todo caso las pro
posioiones han de expresar los precies 
en moneda espafio'a entendiéndose por 
cuenta del proponenta los adeudos 
arancelarios, en cuyo oeso, los demás 
impuestos, loa transportes y cuales-
qu ;era otros gastos qae se ocasionen 
para efectuar la entrega según l&s con
diciones del contrato. 

Arl íca lo 17. L i s Autoridades y los 
funcionarios de la Admisnistración qu© 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públ ic is , deberán 
cuidar de qu? copias literales de tales 
contratos sean oomunic¿dis inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier f-rma (directa, c mcurso o 
subasta) a la comisióa protectora de la 
Producción Nacional. 

V'gésiraaccrava. L i s di-posiciones 
lf-ga'es citadas en las precedentes con
diciones, la ley de Contabilidad y los 
R ales decretos e Instrucoión de 27 de 
Febrero y 15 da Septiembre do 1852, 
ŝ  oonaideraráa como parto integrante 
de esta contrato. 

Modelo de proposición 

D o n . . . , veoioo d e . . . , que habita 
calle d e . . . , u ú o i e r o . . . , ouarto. . . , y 
qu? reúna las condiciones que exige la 
Lay para contratar cou el Estado, en
terado del anu'icio inserto en la Gace 
la de }[adridl n ú m e r o . . . , fecha. . . , y 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia, nú
mero. . . , f j c h a . . . , as.i como del pliego 
de condiciones formado para adquirir, 
en concurso público el papel de dife
rentes clases y les sobres'que neoesito 
la Dirección general de Tesorería y 
Contabilidad para el servicio de Lote
ría?, se compromete a verificar el su
ministro expresado oon sujeción estric
ta a las condiciones del referido Pliego 
por los precios que a continuación sa 
detallan, a cuyo respecto las cantida
des y clasts de papel que comprende el 
abasteoimiento de que se trata importa 
la siguiente valotaoión: 

« 

http://ver.fi
http://reao.it


Número 
de reames Pesetas 

300 

100 

a.600 — 

225 — 

175 — 

30 -

Papol blanoo continuo de barba de segunda oíase 
cortado y satinado, para documentación 
geueral, al piecio de (en letra) oada iesma, 
importan (en número) 

— oontinuo celulosa para sobres y carpetas, al 
preoio de (en letra) cada resma, importan. . — 

— blanoo oontinuo satinado para billetes de 
sorteos ordinarios, al preoio de (en letra) 
oada resma, importan e . . — 

blanco continuo para listas y prospeotos de 
sorteos ordinarios, al precio de (en letra) 
cada reema, importan — 

blanco continuo para listas de cortees extraor
dinarios, al preoio de (en letra) oada resma, 
importan — 

cebolla para prospeotos de sorteos extraordi
narios, al precio de (en leda) cada resma, 
importan — 

3.430 

Sobres 

10.0C0 en color, al precio de (en letra) el millar, importan. . — 

Importa la valoreción total la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del preponente) 

Madrid , 23 de Jul io de 1925.—P. E l Director getetal, J . Montes. 
( E . - 6 6 2 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTÉ scioao-ADMINISTRATIVO 

Por el Procurador D Vicente Turón 
y Boscá, en nombre de la Compañía 
Surtidora de Gasolina «Uribe, S. A» , 
se ha interpuesto ante fste Tribunal 
Provincial reourso contencioso-admi-
nistrativo contra el acuerdo de la Co
misión Permanente del Ayuntamiento 
de esta Corte, por el que concedió l i -
oenoia a D . Antonio del Rosal para la 
instalación de un depósito surtidor de 
gasolina en la glorieta de las Pi rá
mides, y a D. Juan Salgado para ins
talar otro en la glorieta de Ruiz J imé
nez, habiendo aoordado el Tribunal sa 
publique el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provinoia para 
conocimiento de los que tuvieren inta-
res directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se haoe público a los indicados 
•feo tos. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Relator-Secretario, 

Ledo. José María Avllón 
(Núm. 2.312) (O.—262) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de la fecha por el sefior Juez de 
primera instancia del distrito de Cham-
berí , Secretaria vacante, en el juicio 
sumario seguido por los trámites del 
articulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instanoia de dofia Mer
cedes Martínez de la Torre, oontra don 
Mariano Pasoual de la Calle, en re-
olamación de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta, en pública subasta, por 
teroera vez y sin sujeoión a tipo, la 
finoa hipotecada en la escritura de 
préstamo originaria del juicio, cuya 
finoa es la siguiente: 
Una oasa en construcción, sita en esta 

Capital y eu calle de Hilarión 

Eslava, señalada cou el núme
ro sesenta y ouatro, de la man
zana novena, dentro de la Z ma 
del Ensanohe. Constará de plan
ta baja, prinoipal, primero y se
gundo. Linda: al Mediodía, o 
dereeh», entrando, con terreno 
de don Jul ián Zoíi , otro de los 
sefiores de N'fr ía y otro adqui
rido de estos últimos sefiores de 
Nafría por D . Valero Juncada 
lia; al Poniente, o frente, con 
la calle de Don Hilarión E - U 
va; al Norte, o izquierda, oon 
terreno de D. Rafael Martí, y al 
Saliente, o testero, con otro de 
D . Esteban Trevifio. Dentro de 
les expresados linderos 6e com
prende una superficie de diez 
mil pies cuadra 1 d, equivalentes 
a setecientos setenta y seis me
tros cuarenta decímetros oua
drados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uno, el día veintiooho de Agosto 
próximo, a las once de su mafiana, y 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que la relacionada finca 
sale a subasta por teroera vez y sin su 
jeción a tipo, y si la postura fuere in-
feiior al tipo de la segunda subasta, se 
procederá * lo prevenido en la regla 
duodécima del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria. 

Segundo. Que para tomar parte en 
el remate 'habrán de consignar los lioi
tadores el diez por oiento efectivo de 
la oantidad de noventa mil pesetas, qoe 
fué el tipo porque salió dicha finoa a 
segunda subasta. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla ootava del citado artículo ciento 
treinta y nno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
vacante, y se entenderá qne todo l i c i 
tador acepta como bastante la titula
ción. 

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hu 
hiere, al crédito reclamado en diohos 
autos por dofia Mercedes Martínez de 
la Torre, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrrgado t n la rea porsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; 

Y para *u inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en la Qa 
ceta de Madrid, expido el presente en 
Madrid, a diec'séis de Ju ' io de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

Elola 
(A . -962) 

HOSPICIO 
E n los antes declarativos seguidos 

por dofia Eustbia Silvestre Robledo, 
oontra dofia Juana Serrano Obejere, 
en represtntación de sus menores hi
jos naturales Jote, Ju l ián e Isidoro 
Serrano, y doña Juana Monasterio Ro 
bledo, se bre declaración de ineficacia, 
y , en su defeoto, rectificación del tes
tamento hecho por D . Jul ián Silvestre 
Monasterio, se ha dictado la sentencia 
que contiene les particulares siguien
tes: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 20 

de Mayo de 1925. D . Arcadio Coiide 
Otegui, Juez de prime.a instanoia del 
distrito del Hospicio de la misma, ha
biendo visto los presentes A utos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, se 
guidos entre partes: cié la una, como 
demandante, dofia Eusebia Silvestre 
Robledo, viuda, sirvienta, vecina de 
esta Corte, representada por el Procu 
rador D. Alfonso Soto Musiera, bajo 
la dirección del Letrado D . Luis Cá
mara; y de otra, como demandados, 
dofla Juana Serrano Obej*ro, soltera, 
también veoina de esta Capital, eu re 
presentac'ón de sus hijos naturales, 
menores do edad, José, Julián e laido* 
ro Serrano, y di fia Juana Monasterio 
Robledo, íepresentados por los Estra
dos por su rebeldía, sobre declara -ióu 
de incfi acia y, en defeoto, reotificaoión 
de uu testamento, 

falk: 
Que debo declarar y declaro quo el 

testamento otorgado por D. Jul ián S i l 
vestre Monasterio a bordo del vapor 
correo «Alfonso X I I ' » , el 28 de Julio 
de 1920, cuyo documento obra al folio 
primero de autop, no es testamento ma
rítimo, sino el testamento común abier 
to oonforme al artíoulo 700 del Código 
C i v i l , que puede haberse ante oinco 
testigos idóneos en easj de peligro in
minente de muerte; y que dicho testa
mento ha quedado inefioaz en toda eu 
integridad por no haberse aondido, 
dentro de los tres meses siguientes al 
falleoimiento del causante, al Tribu
nal competente para que se eleve a es
critura pública. A s i por esta mi sen
tencia, sin hftOtff expresa condena de 
ooBtas, y que por 1* rebeldía de los de
mandados se notificará en la forma que 
dispone el artículo 769 de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , lo pronunoio, 
mando y firmo.—Arcadio Conde, 

Publicación 
L?ída y publicada fué la sentencia 

anterior por el sefior Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando audienoia 
públioa en el mismo día de su fecha, 
de todo lo cual doy fe.—Ante mí, 
J . M . de Antonio. 

Y a fin do que sirva de cédula de 
notificación a dofia Juana Serrano Obe-
jero, ouyo domicilio se ignora, expido 
la presente cédula, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
V.» B . # 

E l sefior Juez, 
A r c a d i o C o n d e 
(Núm. 2.311) (O.-170) 

H 0 3 P 1 T A L 
E n v i r l u l de providencia diotada 

per el tefior Juez de primera instanoia 
del distrito del H spital de e*ta Cor
te, en auti s 'je utiv< s que 8'gue don 
Bartolomé Sánchez C stnfiedo, contra 
lo Sociedad «D'd Estonp Ugartechea», 
stbre pago de cantidad, se cacen a la 
venta, en L ubica subasta, los bienes 
embargados a la repetida Saciedad, 
consistentes en máquina giratoria para 
taladrar, otra pulidora, un mi tor eléo-
trico, y otros muebles y electos, tasa
dos en la cantidad de siete mil eeis* 
oientas tieinta y tieto p. setas. Para 
cuyo remate, qua tendrá lugar en la 
Sala au iiencia ce eate Juzgado, calle 
del Geneial Oastafios, LÚmero uno, ae 
ha sefialado el día doce de Agosto pró
ximo, y h ra de las once de tu mafia-
ta , previniéndose: que pasa tomar par
ta en la buba&ta deben consignar los 
licitadores, previamente, el diez por 
ciento de aquella suma, .-in cuyo re
quisito, LO serán admitidos; que asi
mismo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
su avalúo, y que el remata podrá ha
cerse a unidad de oeder a un teroero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
Julio de mil novec.entes veiuticinoo. 

E l Secretario, 
Federico G . del Rivero 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 

( A . - 9 6 1 ) 

Juzgados municipales 
H O S P I T A L 

E n virtud de demanda presentada 
por D. Ange l Arroyo Sánchez, mayor 
de edad, n< Ite.o, sastre, y domioiliado 
en la calle de los Reyes, número nueve, 
bij contra D. Mariano Gutiérrez, 
cuyo segundo apellido se ignora, ma
yor de edad, casado, empleado, y de 
tsta vecindad, ouyo donvoiiio también 
se ignora, sobre pago de ciento quince 
peseta*, re*to de mayor suma proce
dente de ropi.; por providencia de hoy 
se ha acordado sefialar para que tenga 
lugar la celebración del juicio, el día 
diez de Agosto próximo, a las diez y 
media de su manara, en ia "ala au
diencia de este Jnzgado, sita en la 
oalle d* la Magdalena, número veinti
dós, principal. 

Y para que sirva de citación en tor-
ma al demandado D . Mariano Gutié
rrez, expido el presente, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia, eu Madrid, a veintitrés de J u 
lio de mil novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Juan José González de la Calle 
(A.—960) 

C E N I C I E N T O S 
Don Paulino Díaz J iménez, Juez mu

nicipal de esta V i l l a de Ceoioientos, 
Hago saber: Qae se halla vaoante la 

plaza de Secretario munioipal de este 
Juzgado por renuncia del que la des* 
empellaba, la cual se ha de proveer a 
concurso libre, oonf rme previene el 
párrafo teroero del artículo 6.° dol Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920 y 
dentro del térmi.u» de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
anuí ció en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia. 

Loa aspirantes podrán presentar sus 
solioitudes, acompañadas de los docu
mentos neoesnrios, al sefior Juea de 
instrucción de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 



Este pueblo y su término municipal 
ge compone de 720 veoinos, y su exten
sión es de 6.706 hc-otéreas. 

para los efectos oportunos, y según 
lo ordenado por el be ñor Juez de ins 
truoción y providenoia diotada en el 
oportuno expediente que Be tramita en 
este J ú z g a l o , se publica el presente 
que firmo y sellp en 

CenioientoSi a 21 de Julio de 1925. 
P. 8. M . 

E l Secretario suplente, 
Ensebio Prado 

El Juez municipal, 
Paulino Díaz 

(Núm. 2.313) 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
En expediente de juicio de faltas 

por itjfracción ds la ley de Caza segui
do en este Juzgado munioipal, se ha 
dictado sentencia, coya parte disposi
tiva, copiado literalmente, dioe así: 

Fallo 
Que debo condenar y oondeno al de

nunciado, Félix Pérez Sánchez, a diez 
pesetas de multa, que deberá hacer 
efectivas en p ]>-l de pagos al Esta
do, indemnizaoión de les conejos y pa 
go de oostas de ; utos, sufriendo, oaso 
de insolvencia, el arresto subsidiario 
correspondiente. Así , por esta nuestra 
sentencio, y definitivamente juzgando, 
lo pronunoio. mando y firmo.—Fecha 
ut supra.— Rubrioado.— Hay un sello 
que dioe: «Juzgólo Munioipal del Real 
Sitio de E l Paido>. 

Cuya s» ntenoia ha sido publicada en 
la indicada fecha y en audiencia pú
blica. 

Y para que tenga ef reto la notifica
ción de la misma al condenado, por 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provir>oia, pongo el pre 
•ente en el Re«l Si io de E l Pardo, 
a 23 de Jul io de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez muuioipa', 
Mahuel Coimenarejo 

(B —1.311) 

Don Manuel Cdmerarejo García, Juea 
municipal de l Real ¡Sitio de E l 
Pardo. 
P' r el presento oito, llamo y empla

zo a A'f uso Alvarez Jiménez y Fran-
lisoo 8»nz San José, cuyos actuales 
) a i"dro8 BO i^norau, para que en el 
óimino de cinco días, contados desde 
>1 «iguiente al en queexta requisitoria 
ie ins rte sfl el BOLKTIN OFICIAL de la 
írovmcia, c mp»rezc*n en la Sala au-
lienoia de este Juzgado al objeto de 
levar a efecto la ej cución d« la sen
tencia diotada en juicio de fJtas por 
nf acción de U K y de Caza, número 
i8 de fecha 15 de Junio últ imo; aper-
ibidi s de qne, al no comparecer, serán 
leclaradoB rebeldes y les parará el per-
Qioio a que hubiere lugar. 

Keal Sitio de E l Pardo, a 23 de Ju -
io de 1925. 

E l Secretario, 
D ó n a l o P u e r t a 

lanuel Colmenaiejo 
(Núm. 2.314) (B.—1.312) 

Juzgados militares 

BAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
'on Ricardo F ntana Indart, Tenien

te Coronel Jefe de Estudies de la 
Aoadenna y Colegios de Carabi
neros. 
Hallándome instruyendo expediente 

*>r desaparición del potro «Abasólo», 
ropiedad del Ramo de Guerra, que el 
eetaoamento de Recría y Doma de la 

cuarta Zona Pecuaria tiene eBtab'ecido 
en este Real Sitio, cuyo paradero se 
ignora, a todas las Autoridades tanto 
oiviles como militares, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parte supli
co, que por cuant íe medies estén a su 
aloance precedan a la busca del men
cionado potro, coya copia de reseña 
es adjunta, y si fuere habido lo pon
gan a mi disposición. 

Y para que llegue a noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gace
ta de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia. 

En San Lorenzo del Escorial, 27 de 
Julio de 1925. 

Ante mí el Seoretario, 
José Jarefio 

E l Tte. Coronel Juez Instructor, 
Rioardo Fontana 

Media reseña 
Nombre, Abasólo; capa, entero, cas

taño oscuro, pelos blancos en la frente, 
edad, tres afios; alzada, 1'50 metros; 
h ie»ro ,V. 

(Núm. 2 327) (B. -1.315) 

V I G O 
Castro González (Antonio), hijo de 

Antonio y de Venar.cia, natural de la 
patroquia de A j a n , Ayuntamiento de 
Salvatierra, provincia de Pontevedra, 
de estado soltero, labrador, de veinti
séis afios de edad, su estatura 1'575 
metros, sus sefias: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
afeitada, boca j ¿quena, color moreno, 
frente espaoiosa, aire marcial, y domi
oiliado úl t imamente en Vigo, concen
trado en el Batallón Caja de Recluta 
número 108, procesado por la falta 
grave de deserción, comparecerá, en 
térmmo de treinta oías, ame el Capi
tán Juea instructor de dicha uuidad, 
D. Manuel Cnstiñeira Nieves. 

V igo , ¿2 de Ju ' io de 1925. 
E l Capitán Juez inetruotor, 

Manuel Custifieira 
(Núm. 2.308) (B—1.313) 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE ADUANAS 
D B 

V A L E N C I A D E A L C A N T A R A 
(PROVINCIA OR CAOBBES) 

A N U N C I O ^ 
Don Julio Gutierres Bosch, Adminis 

trador de la Aduana de Valenoia de 
Alcántara y Principal de la provin
oia de Cáceres. 
Por el presente anuncio se comunica 

por a* guada y úl t ima vez a D . Hugo 
Mastbaun, cuyo domici io actual se 
desconoce, qne si pa*aios quinte días, 
desde la publicación del presente anun 
cío, no ha presentado en esta Adminis
tración Ion justificantes de h ber resi 
dido dos añ B en España, se hará efec
tiva la fianza prestada para garantisar 
los derechos de su mobiliario importa
do por esta Aduana, 

Valencia de Alcántara, 27 de Jul io 
de 1925. 

E l Administrador, 
Jul io Gutiérrez Bosch 

(Núm. 2.328) (B.—1 314) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DK LA 

DEUDA Y C L A 8 1 S PASIYAS 

Día 1.° de Agosto de 1925 
Montepío Mili tar , letras S a Z — 

Montep'o Oiv i l , letras N a Z .—Sol 
dados. 

Día 3 
Montepío Militar, letras A a F . — 

Jubilados, primer grupo, hasta 4 000 
pesetas anuales. 

Día 4 
Montepío Militar, letras G a K . — 

Montepío C i v i l , letras A y B . — J u b i 
lados, segundo grupo, da 4.001 en ade 
lan te. — Generales. — Coroneles. — Te
nientes Coroneles.—Comandantes. 

Día 5 
Montepío Mili tar , letras L a M . — 

Montepío C i v i l , letras C a F.—Cesan
tes.— Excedentes.— Secuestros.—Re
muneratorias.—Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes y Tenientes. 

Día 6 . 
Montepío Mil i tar , letras N a R.— 

Montepío C i v i l , letras G a M.—Mari -
ns.—Sargentos.—Plana Mayor do Tro 
pa y Cabos. 

Días 7 y 8 
Altas . — Extranjero.— Superviven

cias y todas las nóminas sm distin-

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de BUS habe
res en la Pagadur ía do osta Dirección, 
pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente desde las onoe ma
ñana a tres tarde y de ouatro a seis en 
los días y por el orden que a continua 
oión se expresan: 

oión. Día 10 
Retenciones. 

Observaciones 
1. * No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los percept res exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro. 

2. " Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mo
mento del cobro, Jo* certificados de 
existencia y estado expedidos por 1< s 
jufees municipales (leí distrito a que 
penen>zcon, desde el 25 dol actual en 
adelante. 

3. a No se admitirá certificado al
guno qus carezca de la < o i l * i ación 
MIS • r i i r por el interesado o inteiesados 
si son dos o i r é - U s partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos gene
rales, provinoinl^p, muí icipulen, ni pa
sivos de la Real Casa, bebiendo losapo-
deridos estampar su firma al pie de la 
propia declar-tción como garantía de 
que han recibido el oitado documento 
directamente de su poderiantey de que 
responden de la identidad de las fir
mas de los mismos. 

4. a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio, esUmparán en él su fil
ma con igual objeto. 

5 * Los que justifiquen fuera de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pueblo, 
sino también Ja provincia a que éste 
corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no 
sepa firmar, lo harán a BU ruego y 
presencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perciban haberes, 
o dos oontribuyemes, h a c e n d ó constar 
la cb so a que pertenezcan. 

7. a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perciban desde tres en adelante la pre
sentación del juatfioante de haber sa
tisfecho el ú ' t imo trimestre de la con
tribución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobren 
cr mo apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope 
raciones de préstamo oon posterioridad 
a la fecha del último reoibo, lo justifi-
catáu presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los represen
tantes do Bancos o Sooiedades Anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizad! s por BUS Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que los 

establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda 
de la contribución que les oorresponde. 

Madrid, Ju l io de 1925. % 

E l Direotor general, 
Moisés Aguir re 

t 1 Divisíún Hidrológico Forestal 
SEUVICIO DK PESCA FLUVIAL DE LA PRO

VINCIA DE MADKID 
Relaoión de Jas licencias de pesca 

expedidas por esta División durante el 
pasado mes de Junio de 1925. 
Número de las licencias, fecha de las 
mismas; individuos a quienes se les ha 
expedido: nombres y apellidos, años de 

edad, vecindad y profesión 
562, 1, D . Prudencio García Soria, 

de 55 afios, Madrid, jornalero. 
E63, ídem, I). Ju l ián Martín Pérez, 

de 30 años, ídem, i d . 
564, 2, D . Antonio Pérez , de 35 

años, ídem, íd, 
565, íd. m, D. Vicente Duque Rami

ro, de 40 afios, ídem, íd. 
566, ídem. D. José Lozano Costan-

za, de 23 afios, Aranjuez, ídem. 
567, ídem, D . Francisoo Pereira 

Carbr.josa, de 26 años, Madrid, ídem. 
£6d, 4, D. Mariano Blandí Conoeiro, 

de 17 afi. s, idem, íd. 
569, ídem, D . Venancio Cebreros 

Miranda, de 45 años, ídem, íd. 
570, ídem, D . Santiago Peña Gutié

rrez, de 23 «ños, ídem, íd. 
571, ídem, D. Luis Batrio González, 

de 23 años, ídem, es»ndi»nte. 
572, ídem, Di Jerónimo Rodríguez 

Honrado, de 60 años, ídem, jornalero. 
573, ídem. I). Isidoro Aoioolla Her-

cánoos, de 49 afles, Aranjuez, idem. 
574, ídpin, D. Ladislao Armesil la 

C a t a l á n , de 29 año-, Madrid, Id-m. 
575, ídem, D. Francisco Pontones 

Caimera, de 29 año-, ídem, íd. 
576, i ero. D . Jesús Agueda Fer

nández, d- 66 «flos, ídem, íd. 
577, 5, D. Regino González Martín, 

de 40 afios, ídem, industrial. 
578, ídem, D. Lino Busco García, 

de 36 afle s, ídem, íd. 
579, íd*m, D. G»bino Terán Agua

do, de 40 afioH, ídem, j malero. 
580, ídem, D. Miguel Ochandarena 

Angulo, de 37 años, ídem, comeroio. 
f 81, ídem, D. Antonio González So

to, de 5 i afli s, í Joro, industrial. 
6b2, ídem, D. Antouio Fernández 

Hombrado, de 38 años, ídem, jorna
lero. 

E83, ídem, D. Grpgorio Sedaño A l 
varez, de 42 afio j, ídem, íd. 

581, ídem, D. Pedro A cazar Rodrí
guez, de 36 afios, í iem, íd. 

585, í - i e m , D. Estanislao Valero Gar
cía, de 35 tifies, ídem, alabardero. 

586, 6, D. Estanislao Sánchez Mo
rante, de 62 afios, Caiabafia, jornalero. 

587, í <em, D. Pedro Cabrejas de Pa
blo, de 57 años, Ra-ce.fría, ídem. 

588, ídem, D. Elias Sánchez Ruiz , 
de 59 añ s, Madrid, idem. 

689. í iem, D . Emi l io Guillermo L u 
cas, de 33 afirs, idem, i d . 

5*0, idem, D . Alberto Celemín, de 
38 i H s, ídem, id . 

591, ídem, D . Andrés Fernández 
Arroyave, de 42 afios, ídem, pintor. 

692, ídem, D . José María Berjano 
García, de 40 afios, ídem, jornalero. 

593. ídem, D . Francisco Martínez 
Morefio, de 27 afios, ídem, íd. 

594, ídem, D . Manuel Fernández 
Río», de 37 años, idem, íd. 

695, idem, D . Mariano Martínez Mar
tínez, de 36 afios, idem, íd. 

6^6, ídem, D . Fél ix Recondo A g u i -
naga, de 37 afi' s, Ararjues, industrial. 

5í»7, ídem, D . Felioiano Garoía Ca
bezón, de 22 afios, Madrid, estudiante. 

598, ídem, D. Lorenzo Garoía Cabe
zón, de 20 afios, idem, íd. 



596, ídem. D. Felipe García Cabe
zo", de 17 afio*, i iem. id. 

600 ídem, D. José Fernández Vives, 
de 33 afios, i i em, j -mulero. 

601 ídem. I). José Grás Delajo, de 
35 af\ a Aranjaez, Idem 

602, 8. D. Franoisco Valere, de 16 
afios, Madrid, ídetn. 

603, (lem l>. P*i«yo González San 
Jos*, de 60 afi »B, ídem. íd. 

601, í i m, D. G i l Gilí y Val le , de 
31 »fios. ídem, íd. 

605, 10, ü . Mariano Gomara Garoía, 
de 16 afioa, ídem, íd. 

606, ídem, D. Arturo Cardín Gonzá 
lez, de 50 afio», ídem, íd. 

607, UUm, D. Angel Sánohez Gon
zález, de 34 afiog, idem, íd. 

608, ídem, D. Andrés do la Sen 
Sánohez, de 29 afios, ídem, depen 
diente. 

609, ídem, D . Rafael Espinosa Gó
mez, de 33 afios, jornalero. 

610, í l em, D, Nicolás Solana, de 27 
afios, ídem, estudiante. 

611, i i em, D Rafael Fernández de 
la Cruz, de 53 afios, ídem, jornalero. 

612, ídem, D. Antonio O.ejóu Cale
ro, de 17 afios, ídem, estudiante. 

613, í t em, D . Dionisio Martínez 
Bla», de 63 afios, ídem, jornalero. 

614, idem, I). J m n Cano de la Rosa, 
de di) años, ídem, íd. 

615; ídem. D¡ Lorenzo González As -
prón, de» 33 afios, ídem, íd. 

616, íd-m, D. Gilberto Lonis Ba 
rrón, de 37 afi s, ídem, empleado. 

617, ídem, D. Víctor Juan Plato V e 
lasco, de 29 afios, ídem, mecánico. 

618, ídem, U Francs-o Esteban 
Torralva, de 47 *flos, ídem, comercio. 

619, í lem. D Ignacio González Va-
llarino, da 28 afios, íd*m, propietario. 

620, ídem, ü . Gregorio Agnado 
Maraflón, d* 51 afioa ídem x topógrafo. 

621, 12, D. Eugenm Abarrastegui 
Mateos, de 16 años, i i em, onmeroio. 

622, íd«m, D. Nioeto J iménez Alón-
so, de 31 afios, ídem, jornalero. 

tf2¡J, 13, ü . José Porrinos Cañas, de 
53 a f ín* , ídem, i"du8'r ial . 

624, fd*m, I). Manne Simón Ronco, 
de 23 ñ H . ídem, jornale-o. 

625, ídem, I). Manuel Eatébea Jime-
no, de 68 afios, ídem. íd. 

626, i i em, l i . Ag .p i to de la Torre 
Centellas, de 29 »flo*, í lem, íd. 

6 7, i lem, I). Vioente Ayensa Sán
ohez de d8 >»fio«, íd m íd 

623 í<em, D Aitunso Gsrcía Uoen-
do, de 59 «ftos, ídem, empleado. 

629, ídem, D. J,.*é R "irígu z Gon
zá ez, de XI bfiog ídem, ti iógr»fo. 

6M0, í l m , l>. Carlos Díaz Aparicio, 
de 37 años, ídem, jornalero. 

6 U , i i em, Ü. Agoatín Ríñones 
Adán, de 31 afios, ídem, í d. 

632, ídem, L). Ramón P fia Mufioz, 
de 50 afioa, i i em, c meioíante. 

63d, íd m D. Kafa-1 Tn.yano Me
llad , de 17 »ñ«>», ídem, empleado. 

631 i i em, Dofia Jaita Nevares M i n 
go ir a, de 42 afios, íd m, S. L . 

635, ídem. D. Ju l i án Esguinardo 
Mirayo, da 62 años. ídem, pintor. 

636, ídem, D. Emilio Roldan Solar, 
de 47 afios, ídem, jornalero. 

6d7, í l e m , D. Anic«todel Campillo 
Cabrero, de 36 afioa, ídem, íd. 

618, ídem, D. Esteban Oviedo Espi 
nosa, --¡o 42 afi s í iem, íd. 

639, ídem. D Manuel Sánohez Ruiz , 
de 19 afi .s, ídem, íd . 

640, ídem, D. Ramón del Oso Ruiz, 
de 47 «fi oa, ídem, G . M . 

641, í iem, D. Juan del Castillo Mar
tínez, de 65 afios, ídem, empleado. 

612, (iem, D. Orescencio Málaga de 
la F «ente, de 39 afioa. í lem, jornalern-

643 ídem, dofia Bul la Alegandra, 
de 31 afios, ídem, sus labores. 

644, 15, D. Amador Anguita, de 28 
afios, ídem, jornalero. 

645, 16, D. Juan Martines Pilso, de 
44 afios, ídem, íd. 

646, idem, D . Fé l i x García Obóu, 
de M7 ufios. ídem, íd. 

647, ídem, D. Alfredo Lapueate Ló 
p z, de 38 afios, idem, i d . 

648, ídem, D. Manuel Borruel Sa
grado, de 35 afi's, Valleoas, idem. 

t i l 16, D Antonio Ampudia Am-
pu <ia, de '/5 afios, Madrid, jorna'ero. 

650, 17 D. Alberto Br«gulat Paa-
onal. de 47 afios, ídem, (d. 

661. ídem. D¿ M a r i a n o Presino 
Frútices, de 20 afios, ídem, íd. 

652, ídem, D. Luis Pérez Martin, de 
21 afios, ídem, militar. 

653, idem. I). Pedro Blasco Garoía, 
de 2 l afi'S, ídem, estudiante. 

654, ídem, D . Gregorio Ampudia 
Ampudia, de 20 afios, ídem jornalero. 

655, ídem, D. Pablo Arroyo García, 
de 15 afios, ídem, estudiante. 

656, ídem, D. Francisco Garzón Ló
pez, de 38 años, Valleoas, jornalero. 

657, 18, D. Marcelino Sanz Pardo, 
de 39 afios, Rasoaf ía, ídem. 

658, ídem, D . Sebastián Sanz Gon 
aáles. de 43 afio?, ídem, íd. 

659, ídem, D. Silverio Izquierdo 
Mugarza, de 35 afios, i i e m , id . 

660, ídem, D. Pedro Martín Martín, 
de 42 afios, Lozoya, idem. 

661, ídem, D. Fernando Hernando 
Hernando, de 26 afioi, Madrid, estu
diante. 

663, ídem, D. Carlos Z'.m&rrc del 
Amo, de 23 afios, ídem, jornalero. 

663, ídem, L). José Saoristán Ave
nida, de 29 afios, ídem, íd. 

664, ídem, D . Franoioo Córd ba 
Cuartero, de 33 afios, Vallecas, ídem. 

665, ídem, D . J o s é Ferier J iménez, 
de 33 afi 8, Madrid, ídem. 

668, 19, U. Agustín Romero Ayuso, 
de 15 afios, í iem, íd. 

667, ídem, l>. Benito Pinague Sán
chez, de 30 afios, íd-m, íd. 

608. ídem, D. Fél ix G i l Reius, de 
41 nfios. ídem, industrial. 

669, ídem, D . Mariano Rubio Cea, 
d* 48 afios, ídem, j unalern. 

670, ídem, D . M^nue" Burnes Cla-
V¡j d* 4 4 afios, ídem, íd. 

671 íd-m, \>. Frsncsco B«beriola 
Mat-o», de 60 afi «. ídem, viajante. 

672, idem, \). Eugenio K n . l l F i s -
chel, de 36 afios, ídem, jornalero. 

673, 22, D. Pedro P«sade Alvarez, 
de 35 hfios, ídem, í I. 

674, fd*m, I) G*«tiriel Guerrero Gar
oía de 37 afio3", ídem, íd. 

675 Hem, O J - sé Mora Díaa, de 
26 "ños, M rata He T*jufia, oarp ntero. 

676, ido o, I) Haimu do do la Mata, 
A rugúete, de 38 afios, Madrid, joma 
lero 

677, í l em, D . Antonio García Or 
dófiec de 58 afios, ídem, íd. 

ri'<8, ídem, D. Vicente Baus Belda, 
de 34 afios, ídem, íd. 

679 23, ü . Dionisio Guillen L i l l o , 
de 30 afios, ídem, íd. 

6a0, í em, D. Ventura Fuero Gar
cía, de 35 afios, ídem, id . 

681, ídem, dofia Elena Broquier 
Glotier, de 18 afios, sus laborea. 

682, ídem, D. Aureliano P.reira 
Oarbajosa, de 32 afios, ídem, jornalero. 

683, ídem, D Gregorio Robles To
rrejón, de 31 afios, í l em, íd. 

681, ídem, D . Felipe Silvela y 
Abom, de 35 afios, ídem, oorredor de 
Comercio. 

685, 24, D . Manuel Rodríguez Fer
nández , de 51 afios, ídem, joenalero. 

686, ídem, D. Antonio González Fer
nández, de 58 ídem, propietario. 

687, ídem, D. Msnuel Risueño Gar
cía, de 63 afios, í iem, jornalero. 

688, ídem, D . Vicente ^énch-z To
rrea, de 50 afios, ídem, industrial. 

689, ídem, D . Pedro Grande Herré 
ro, de 35 afios, ídem, auxiliar de taller. 

690, ídem, D . Enrique de la Peña 
Romillo, de 60 afios, idem, propieta
rio, «s 

691, ídem, D . Luis Gomara Balan
za, de 47 afios, i i e m , empleado. 

692, ídem, D. Miguel Gómez Euge 
nia, de 41 afios, {iem, ootneroio. 

693, fdem, D. Hilar io Garrido Gar
cía, de 34 afios, idem, jornalero. 

691, i^em, LV Angel Aparicio Bra
vo, de 40 afios, ídem, cesante. 

695,26, D. Juan L inke l , de 34 afios, 
ídem, sirviente. N 

098, ídem, I). Felipe Tomás Esoalo-
nil 'a, de 29 afios, ídem, jornalero. 

697, 26, D. Jesús Simarro Jaramillo, 
de 29 afios, ídem, fd. 

698, í d e m , D . Jerónimo Terriza 
Díaz, de 16 afios, ídem, íd. 

699, ídem, D. Emil io Nouveaun.Bon-
sange, de 25 afios, Vallecas, empleado. 

700, ídem, D . Manuel Rodríguez Iba-
fiez, de 43 afioa, Oviedo, jornalero. 

701, ídem, D . Manuel González A r 
tigas, de 50 años, Madrid, ídem. 

702, idem, D. Rafael Merino Gonzá
lez, de 26 afios, fdem, dependiente. 

703, ídem, D . Jenaro Garoía Sanz, 
de 36 afios, ídem, industrial. 

704, 27, D. Federico Savoa Salazar, 
de ¿0 afios, idem, jornalero. 

705, ídem, U . Mauricio Márquez, de 
38 afios, Buitrago, ídem. 

70ri, ídem, D. Salvador Vega Pérez, 
de 32 afios, Madrid, ídem. 

707, ídem, D. Feliciano Gallego Per
diguero, de 54 afios, ídem, íd. 

703, ídem, ü . Juan Bueqo Toribio, 
de 33 afios, ídem, íd . 

709, ídem, D Jul io Mufioz Pini l la , 
de 51 afios, ídem, propietario. 

710, i lem, D. Norberto Masoarrell 
Gamboa, de 40 afi -s, ídem, jornalero. 

711, ídem, D . Is doro Fernández 
Duque, de 47 años, ídem, i d . 

712, ídem, D. I 'omitígo Suárez Ma-
tarrubiaa, de 31 afios, ídem, íd. 

713, ídem, D. Ramón Aguado Ru
bín, rio 43 afi s, ídem, comerciante. 

714, í l e m , D. Antero Pascual Bra
vo, de 29 afios, ídem, jornalero. 

7'5, ídem, D. Juan Manuel Mi l l a , 
de 15 afios, f de.ro, estud ante. 

716, íd-m. I). Antonio López Ba 
tres, de 45 afios, íd m, jornalero. 

717, ídem, D. Antonio Ho Iríguez 
Escobir, de 23 «fios. íd-m, íd. 

718, 3 \ D Vioente Pastar Martín, 
d* 41 arlos, íd-m, íd. 

713, i i e m , D . Gabriel P. Serrano 
Fernández, de 40 «fi'8 iiem abogsdo. 

720, ídem, l>. A b u l t o C s t i l l o Gue 
r r« r o de 29 afios, ídem, íd 

721, f'em, D. Vicente Garoía Ló
pez, de 15 afios, í iem, jornalero. 

722, ídem, \>. Antooio Ramos Mar-
tíuez, de 31 afi >s, ídem, cesante. 

723, ídem, D M gnel Mora Manri
que de 48 afi'S Aranju-z, jorn*l ro. 

724, Idem, U . F r - n c i s o o NúftrZ Me-
gías, de 37 afi IB, ídem, íd. 

726 íd^ra, D. Antonio Llornt Be-
rriaMi*, de 26 afi 8, M"dnd, médico. 

726, ídem, D. P * l n , VilUgroy Ar-
oones, de 43 afios, San Lorenzo del Es-
oorial, jornalero. 

Madrid, 1.' da Ju l io de 1925. 
E l Iogenier > Jefe, 

M a n u e l L i z a s o a i n 
(Núm. 2.119) 

-

PARQUE DE INTENDENCIA 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Debiendo prooederse a la venta de 
uoa máquina de vapor de 25 H . P . oon 
su generador, desde el conocimiento 
d i presente anunoio hasta laa once 
horas del día 10 de Agosto próximo, 
se admitirán ofertas al oita do fin en 
las oficinas del Parque de Intendencia, 
sito en la oalle del Pacífico, número 34, 
en cuyas oficinas, durante dioho tiempo 
y a las horas oficiales de los días 

laborables, estará da manifiesto el 
pliego de e n d cienes que ha de regir 
en el aoto de la enajanaoión. 

Madr id , 28 de Jul io de 1925. 
E l Jefe del Detall, 

(Firmado) 
(Núm. 2 329) (E —665) 

ayuntamientos 
N A V A L O A R N E R O 

E n el annnoio de subasta publicado 
en este BOLBTIN OFICIAL referente i 
las obras en la noria de Juan da Tola-
do, para el abastecimiento de aguas di 
esta V i l l a , anunoiado para el día 11 
de Agosto próximo, se hace saber qoj 
el precio tipo ea el de diez mil pesetu 
(10.000 pewtas), en vez de diez rail 
trescientas que por error en dioho 
anunoio aparece. 

Navalcarnero, 27 de Julio de 1925, 
E l Alcalde, 

Romualdo S. Garnica 
(Núm. 2.322) (E.—390 bis) 

N A V A C E R R A D A 
Don Valentín Fernández del Pino y 

Vi l l a r , veoino de Madrid, ha solioitado 
de este Ayuntamiento la concesión 
por el mismo do nna parcela de ta-
rreno para edificar al sitio llamado 
«Fuente de la Reina» y «La Tejera>, 
de es ta jurisdicción. 

L o que se anunoia al públicco, por 
término de quince días, para oir recla
maciones. 

Navacerrada, 21 de JuÜo de 1925. 
E l Alcalde, 

Franoisoo de la Rubia 
(Núm. 2.318) (O.—260) 

Don Luis Allende Gonzálea, veoino] 
de Madrid, ha solioitado d? este Ayun
tamiento la concesión por el mismo da] 
una parcela de terreno para edificaralj 
sitio 1 amado «Fueute de la Reina» y] 
de cLaT- je ra» , de esta jurisdiooión. 

Lo que se anuncia al públioo, por¡ 
té mino d- quinoe días, para oir recla
maciones. 

Navacerrada, a 25 de Jul io de 1925. 
E l Aloalde, 

Francisco d<* la Rabia 
(Núm. 2.325) (0.-261) 

T O R R K J O N D E ARi<OZ 
Aprobado por e l Ayuntamiento 

Pleno, el presupuesto munmipal ordi-l 
nario y ordena) za* municipales pañi 
la ex-iCoión de arbitrios, en el ejeroi'í 
ció económico de 1925 26, se hallan di] 
manifi sto ai público en eata S creta.] 
r a para oir reclamaciones, c-nf .rme 
p«roeptúa el artículo 300 y siguientei 
del R-iatuto Munioipal. i 

Torrej )u de A r loz, a 20 de Julio 
de 1925. 

E l Alcalde, 
L u i s J i m é n e z 

(Núm. 2.321) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E AHORROS 
Solicitado duplioado de la libreta df ] 

imposioión número 78.468, a com*] 
bre de dofia Isabel Alonso Rodrigues, 
se anunoia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe dias desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 29 de Jul io le 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.-963)_ 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I*4E»RH>N1?JL P a O Y I M S I A l 
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